
  
  

era q 

Dr Virgilio Jarrín Acunzo 8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

Copla Cu ea da 

ESCRITURA CÓD. + CONSTITUCIÓN DE LA 
2014-9-01-13-P1609 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENO- 

MINADA CIATSEG S.A. 

CENTRO INTEGRADO DE 

ATENCIÓN AL TRANSPORTE 

  

Y SEGURIDAD VÍAL.- 

CUANTIA: (CAPITAL SUS- 

CRITO: US $ 800,00.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador a los tres días del mes de Julio 

del año dos mil catorce, ante mí, doctor 

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y notario 

público decimotercero de este Cantón, 

comparecen los señores GUSTAVO RAÚL MAR- 

TÍNEZ ANDRADE, casado, ejecutivo, por sus 

propios derechos; y, CARLOS JOSÉ JARA 

PIEDRAHITA, casado, ejecutivo, por sus 

propios derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos o contratos y a quienes de 

conocerlas personalmente doy fe; bien 

instruidas en el objeto y resultados de 

esta escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden 

como queda indicado, con amplia y entera
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libertad, para su otorgamiento me pre- 

sentan la minuta que es del tenor si- 

guiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sír- 

vase ¡insertar una de constitución de 

compañía anónima, al tenor de las cláu- 

sulas siguientes: PRIMERA.- Comparecien- 

tes.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento público, por sus propios de- 

rechos, los señores: Gustavo Raúl Martí- 

nez Andrade, de estado civil casado y 

Carlos José Jara Piedrahita, de estado 

civil casado. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecua- 

toriana, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil. SEGUNDA.- Constitución.- Por 

medio de esta escritura pública, los com- 

parecientes tienen a bien, libre y volun- 

tariamente, constituir la compañía CIATSEG 

S.A. CENTRO INTEGRADO DE ATENCIÓN AL 

TRANSPORTE Y SEGURIDAD VÍAL, que se 

regirá por las leyes del Ecuador y el 

siguiente estatuto, TERCERA.- Estatuto.- 

La compañía que se constituye mediante el 

presente instrumento, se regirá por el 

estatuto que se expone a continuación. 

CAPÍTULO PRIMERO. NATURALEZA, NACIONA- 

LIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO 

 



  

1 SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

2 LIQUIDACIÓN. Artículo Primero.- Natura- 

3 leza, nacionalidad y denominación.- La 

4 denominación que la compañía utilizará en 

5 todas sus operaciones será “CIATSEG S.A 

6 CENTRO INTEGRADO DE ATENCION AL TRANPORTE 

Nataria 137? Y SEGURIDAD VIAL”. Esta sociedad se cons- 
de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
8 tituye como una compañía anónima de 

9 nacionalidad ac y se regirá por 

y 

  

     10 ¿Y por el presente 

1 estapreo, ¿6h CUYO SIRO, se, le desig- 
e o a 

a 
12 a 
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22 a este estatuto. Artículo Tercero.- 

23 Objeto social.- La compañía tiene 

como objeto social el siguiente: a) 

Planes de movilidad.- b) Formación en 

todas las áreas de tránsito, trans- 

porte terrestre y seguridad vial, 

profesional y no profesional.- c) Forma- 

   



  

1 ción de profesores y directores para 

2 todo tipo de escuelas de conducción.- 

3 d) Formación de examinadores en sus 

4 diferentes modalidades.- e) Elabora- 

5 ción y desarrollo de herramientas 

6 informáticas referentes a movilidad, 

7 transporte, seguridad vial y2/2o lo- 

8 gística.- £) Consultoría y asesoría 

9 para movilidad, transporte, seguridad 

10 vial y/o logística.- g) Elaboración 

11 de material docente y formativo de 

12 transporte, seguridad vial, movilidad 

13 y/o  logística.-  h) Desarrollo de 

14 mallas curriculares, académicas en 

15 todas las áreas de transporte, trán- 

16 sito y Seguridad Vial.- i) Adaptación 

17 de vehículos para personas de mo- 

18 vilidad reducida.- j) Desarrollar sis- 

19 temas de evaluación académica rela- 

20 cionada con transporte, transporte 

21 terrestre y seguridad vial.- k) Cur- 

22 sos de conducción avanzada, evasiva, 

para escoltas, policías, bomberos, 

ambulancias, etcétera.- 1) Cursos de 

25 conducción eficiente, para ahorro de 

26 combustible.- m) Podrá participar co- 

7 mo accionista o socia en la cons- 

28 titución o aumentos de capital, de 
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una u otras compañías.- n) Podrá repre- 

sentar y asociarse con personas naturales 

o jurídicas, tanto nacionales como 

extranjeras, pudiendo absorber a otra u 

otras empresas y/o fusionarse con ellas, 

para asegurar el cumplimiento de su 

objeto.- 0) Podrá además realizar toda 

clase de actos y contratos lícitos que 

coadyuven oO peumite 
PS 
E 

su objeto es E 

podrás degicáro e... o-nindupa de las acti- 

¿el cumplimiento de 

  

      La compañía no 

    

   
ue a 7, 

prevista a O na" forma 

exclusiva par Ñ d Wciones que 
q, 

: 
y finan- 

realizar 

jeterminadas 

  

     
Í 2d » " 

entidades q RES: E sistema de 

n A quipos Psi- 

de reflec- 

tivos.- t) Señalización vial.- u) Venta 

de pizarras relacionadas con la ense- 

ñanza.- v) adaptación de sistemas para 

vehículos.- Artículo Cuarto.- Duración.- 

El plazo de duración de la compañía es de 

SESENTA años (60 años), contados a partir 

de la fecha de inscripción de esta 

 



  

1 escritura constitutiva en el Registro 

2 Mercantil; sin embargo, la junta general 

3 de accionistas, convocada expresamente, 

4 podrá disolverla en cualquier tiempo o 

5 prorrogar el plazo de duración, en la 

6 forma prevista en la Ley de Compañías y 

7 este estatuto. Artículo Quinto.- Diso- 

8 lución y liquidación.- La Junta general 

9 podrá acordar la disolución de la Com- 

10 pañía antes de que venza el plazo seña- 

1 lado en el artículo cuarto. Disuelta la 

12 Compañía, de pleno derecho, voluntaria o 

13 forzosamente, el procedimiento de  li- 

14 quidación será el contemplado en la Ley 

15 de la materia; y actuará como liquidador el 

16 representante legal de la compañía. CAPÍTULO 

17 SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- Ar- 

18 tículo  Sexto.- Capital  autorizado.- El 

19 capital autorizado de la compañía es de UN 

20 MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

21 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$ 1.600,00), 

22 monto hasta el cual se podrá disponer la 

23 suscripción y emisión de acciones nomina- 

24 tivas, el cual se dividirá en acciones 

25 ordinarias de un dólar de los Estados Unidos 

26 de América (USD $1,00) cada una. La Junta 

“" general podrá elevar en cualquier tiempo 

28 el capital autorizado previo el cumplimiento 
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de las formalidades legales y estatu- 

tarias. Artículo Séptimo.- Capital sus- 

crito.- El capital suscrito de la Com- 

pañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 

800,00) dividido en ochocientas (800) 

acciones nominativas, ordinarias, acumu- 

lativas e indivisibles de un dólar cada 

una. Los aumentos de capital suscrito 

hasta llegar al límite del capital auto- 

rizado, serán aprobados por la junta 

general, la cual establecerá en cada caso 

las condiciones para la suscripción y el 

pago de las nuevas acciones. Artículo 

Octavo.- Referencias legales.- En todo lo 

relativo a la transmisión de las accio- 

nes, sus requisitos y efectos dentro de 

la compañía y frente a terceros, pérdida 

y deterioro de los títulos de acción, 

requisitos para su emisión, contenido de 

los títulos, derechos que confieren a su 

titular, votación y mayoría en las 

resoluciones de la junta general, aumen- 

tos de capital y demás asuntos que hagan 

relación con el capital social y con los 

títulos de acción, se estará a lo dis- 

puesto por la Ley de Compañías. CAPÍTULO 

TERCERO.- ÓRGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA 
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GENERAL. Artículo Noveno.- Juntas Genera- 

les.- La junta general, ordinaria o 

extraordinaria, es el órgano supremo de 

la compañía, y se compone de los ac- 

cionistas o de sus representantes o man- 

datarios reunidos con el quórum de ins- 

talación, en las condiciones que la Ley, 

los Reglamentos de la Superintendencia de 

Compañías y el presente estatuto exigen. 

Habrá junta general ordinaria dentro de 

los tres primeros meses de cada año, pa- 

ra considerar, sin perjuicio de otros 

asuntos, los siguientes: a) Conocer las 

cuentas, el balance y los informes que se 

le presenten a consideración sobre el 

último ejercicio económico; b) Resolver 

acerca de la distribución de los bene- 

ficios sociales y de la formación del 

fondo de reserva; y, Cc) Proceder, llegado 

el caso, a la designación de los funcio- 

narios cuya elección le corresponda según 

este estatuto, así como fijar o revisar 

sus respectivas remuneraciones. La junta 

general extraordinaria se reunirá cada 

vez que sea convocada por las autoridades 

previstas por la Ley y este estatuto; O 

cuando lo soliciten por escrito el o los 

accionistas que representen por lo menos 
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el veinticinco por ciento (25%) del 

capital pagado, debiendo indicarse el 

objeto para el cual se solicita la reu- 

nión de la junta general. Artículo Déci- 

mo.- Convocatoria.- Sin perjuicio de las 

atribuciones que sobre este asunto reco- 

noce la Ley al Superintendente de Com- 

pañías y Comisario, las convocatorias 

para junta general serán hechas por la 

prensa por parte del Presidente o el 

Gerente General, con ocho días de anti- 

cipación, por lo menos, al día fijado 

para la reunión sin contar para el efecto 

el día de la convocatoria ni el día de la 

reunión. El Comisario será convocado 

mediante nota escrita, sin perjuicio de 

que, en la convocatoria que se haga por 

la prensa se le convoque especial e 

individualmente. La convocatoria expre- 

sará el lugar, día, fecha, hora y objeto 

de la reunión. Tanto en las juntas 

generales ordinarias como extraordinarias 

sólo se podrá discutir los asuntos para 

los que hubieren sido convocadas. El 

tratamiento de todo asunto no expresado 

en la convocatoria será nulo, con suje- 

ción a la Ley. Artículo Décimo Primero.- 

Juntas Universales.- De acuerdo a lo pre-



  

1 visto en la Ley de Compañías, cuando se 

2 encuentre presente la totalidad del capi- 

3 tal pagado de la compañía, sea con pre- 

4 sencia de los accionistas oO de sus 

5 representantes, y siempre que ellos acep- 

6 ten por unanimidad la celebración de la 

7 junta, se entenderá que ésta se encuentra 

8 válidamente constituida y podrá, por lo 

9 tanto, llegar a acuerdos válidos en los 

10 asuntos que unánimemente “se hubieren 

11 aceptado tratar. Todos los concurrentes 

12 deberán suscribir el acta respectiva bajo 

13 sanción de nulidad. Artículo Décimo 

14 Segundo.- Presidente y Secretario de 

15 Junta general.- Actuará como Presidente 

16 de la junta general el Presidente de la 

17 compañía o quien lo subrogue y a falta de 

18 ambos, quien sea designado por los asis- 

19 tentes a junta como Presidente ocasional. 

20 Actuará como Secretario el Gerente Gene- 

21 ral o quien lo reemplace, pudiendo de- 

22 Signarse un Secretario Ad-Hoc, cuando la 

23 junta lo creyere necesario. Artículo Dé- 

24 Cimo Tercero.- Atribuciones y deberes de 

25 Junta general.- Son atribuciones y de- 

26 beres del órgano de gobierno: a) Ejercer 

27 las facultades y cumplir con las obli- 

gaciones que la Ley y los presentes 

10 
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estatutos señalan como de su competencia 

privativa; b) Dirigir la marcha y orien- 

tación general de los negocios sociales, 

ejercer las funciones que le competen 

como entidad directiva suprema de la 

compañía y todas aquellas funciones que 

la Ley y este estatuto no atribuyan 

expresamente a otro organismo social; c) 

Reformar este contrato social, previo el 

cumplimiento de los requisitos legales; 

d) Interpretar en forma obligatoria para 

todos los accionistas y órganos admi- 

nistradores las normas consagradas en el 

presente estatuto; e) Autorizar la cons- 

titución de mandatarios generales de la 

compañía; f) Resolver de acuerdo a la Ley 

sobre aumentos y disminuciones de capi- 

tal; g) Nombrar y remover al Presidente, 

Gerente General y Comisarios principal y 

suplente; h) Señalar las remuneraciones 

del Gerente General, Presidente y Comi- 

sario; i) Disponer y resolver sobre el 

reparto de utilidades; y, 3) Autorizar al 

Gerente General la realización de contra- 

tos y Cuantía, así como de actos de 

disposición de bienes inmuebles de la 

compañía. Artículo Décimo Cuarto.- Quó- 

rum.- Para que la junta general -ordina- 

11 

 



1 ria o extraordinaria- pueda válidamente 

2 dictar resoluciones deberá reunirse en el 

3 domicilio principal de la compañía y con- 

4 currir a ella el número de personas que 

E representen por lo menos el cincuenta por 

6 ciento del capital pagado de la Compañía. 

7 En lo demás se estará a lo dispuesto por 

8 la ley. Artículo Décimo Quinto.- Mayo- 

9 ría.- Salvo las excepciones legales y 

10 estatutarias, las decisiones de la junta 

11 general serán tomádas por la mitad más 

12 uno del capital pagado representado en 

13 ella. Los votos en blanco y las abs- 

14 tenciones se sumarán a la mayoría. En 

15 caso de empate, la propuesta se consi- 

16 derará negada. Artículo Décimo Sexto.- 

17 Derecho a voto.- En la junta general cada 

18 acción ordinaria pagada tendrá derecho a 

19 un voto; las que no se encuentran libe- 

20 radas, dan derecho a voto en proporción a 

21 su haber pagado. Artículo Décimo Sép- 

22 timo.- Representación.- Los accionistas 

23 pueden hacerse representar en las Juntas 

24 generales de accionistas, para ejercer 

25 sus derechos y atribuciones, mediante 

26 carta dirigida al Presidente de ella o 

27 poder otorgado por escritura pública. Un 

2 accionista no puede hacerse representar 

12 
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sino por un solo mandatario cada vez, 

cualquiera que sea su número de acciones 

de su titularidad. Asimismo, el manda- 

tario no puede votar en representación de 

otra u otras acciones de un mismo man- 

dante en sentido distinto, pero la per- 

sona que sea mandataria de varios accio- 

nistas puede votar en sentido diferente 

         

    

    
    

en represent; cada uno de sus 

mandantes. ¡mo Octavo.- Reso- 

junta 

A y y este 

  

s % Qe 
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Axios, accionistas, 
NA 

“e A ca 
gia estuvieren de 

estatitá 

salvo el 

términos que 
B 

décimo Nove- 

   

na sinté- 

se hará 

constar po e Tas actas que se 

extenderán de acuerdo a la Ley en hojas 

móviles escritas a máquina en el anverso 

y reverso de cada hoja, las mismas que 

serán foliadas y con numeración continua 

y sucesiva y rubricadas una por una por 

el Secretario y el Presidente de cada 

junta. CAPÍTULO CUARTO.- LOS INTEGRANTES 

13



  

  

1 DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL 

2 PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL. Artículo 

3 Vigésimo.- Del Presidente de la Compa- 

4 ñía.- El Presidente será nombrado por la 

5 junta general para un período de tres 

6 años, pudiendo ser reelegido indefini- 

7 damente. Podrá ser o no accionista de la 

8 compañía. Sus atribuciones y deberes se- 

9 rán los siguientes: a) Convocar, presidir 

10 y dirigir las sesiones de junta general, 

1 debiendo suscribir las actas de sesiones 

12 de dicho organismo; b) Suscribir conjun- 

1 tamente con el Gerente General los títu- 

14 los de acciones o certificados provisio- 

15 nales; c) Suscribir el nombramiento del 

16 Gerente General; y, d) Subrogar al Ge- 

17 rente General en caso de ausencia O 

18 fallecimiento de éste, hasta que la junta 

19 general proceda a nombrar un nuevo 

20 Gerente General, con todas las atribu- 

21 ciones del subrogado o sustituido. La 

22 junta general deberá designar un Presi- 

23 dente subrogante en Caso de ausencia 

24 temporal y un nuevo Presidente en caso de 

25 ausencia definitiva. Artículo Vigésimo 

2 Primero.- Del Gerente General.- El Geren- 

2 te General será elegido por la “junta 

8 general para un período de tres años (3 años), 

14 
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tendrá la representación legal, judicial o 

extrajudicial de la compañía individual- 

mente. Podrá ser reelegido indefinidamente. 

Para ser Gerente General no se requiere 

ser accionista de la compañía. Este admi- 

nistrador no podrá ejercer ningún otro 

cargo que a juicio de la junta general sea 

incompatible con las actividades de la 

compañía. El ce «General tendrá los más 
y         

    
   
   

    

  

amplios pod 

  

    
instruc- 

    
ñ etario, en 

e 

Ue ” a O E 

E A general. En 

A bones, obli- 
E yl ÓN * 

(89! aptará a lo 

   
AA iones! os ecia- 
y Proy y Pp 

o Ksiaz $7 

Acfealizar todos 

n “y gestión 

  

y 

objeto Dn A b) Ejecutar a 

nombre de la compañía toda clase de ac- 

tos, contratos y obligaciones con bancos, 

entidades financieras, personas natura- 

les o jurídicas, suscribiendo toda cla- 

se de obligaciones; c<) Previa auto- 

rización de la junta general, nombrar 

mandatarios generales y apoderados especia- 

15
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les de la compañía y removerlos cuando 

considere conveniente; d) Someter anual- 

mente a la junta general ordinaria un 

informe relativo a la gestión llevada a 

cabo al frente de la compañía, así como 

el balance general y demás documentos que 

la Ley exige; e) Formular a la junta 

general las recomendaciones que considere 

convenientes en cuanto a la distribución 

de utilidades y la constitución de re- 

servas; £) Nombrar y remover al personal 

de la compañía y fijar sus remunera- 

ciones, así como sus deberes y atribu- 

ciones; g) Dirigir y supervigilar la con- 

tabilidad de la compañía, así como velar 

por el mantenimiento y Conservación de 

sus documentos; h) Abrir y cerrar cuentas 

bancarias y designar a la o las personas 

autorizadas para emitir cheques o cual- 

quier otra orden de pago contra las re- 

feridas cuentas; i) Librar, aceptar, 

endosar y avalar letras de cambio y 

cualesquiera otros papeles de comercio; 

3) Cumplir y hacer cumplir las decisiones 

de la junta general; y, k) Ejercer y 

cumplir todas las atribuciones y deberes 

que reconocen e imponen la Ley y el 

estatuto presente así como todas aquellas 

16



1 que sean ¡inherentes a su función y 

2 necesarias para el cabal cumplimiento de 

3 su cometido. Artículo Vigésimo Segundo.- 

4 De los Apoderados.- Cuando la junta gene- 

ral de accionistas lo estime conveniente, 

nombrará a través del representante le- 

gal, a personas que se denominarán Apo- 

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
derados por el tiempo y con las atribu- 

9 ciones que se le señalare en sus respec- 

10 tivos poderes, entre los cuales podrá 

11 incluirse la representación legal para 

12 uno o más negocios de la compañía. CAPÍ- 

13 TULO QUINTO.- FISCALI ZACIÓN: COMISARIOS 

14 PRINCIPAL Y SUPLENTE.- Artículo Vigésimo 

15 Tercero.- De los Comisarios.- La junta 

16 general nombrará un comisario principal y 

17 otro suplente. Al Comisario le correspon- 

18 de el examen de la contabilidad, sus 

19 justificaciones, así como el estudio del 

20 estado económico y financiero de la 

21 compañía, para lo cual ejercerá las atri- 

22 buciones señaladas en la Ley y presentará 

23 a la junta general ordinaria un informe 

sobre el cual la junta deberá pronun- 

ciarse. El Comisario durará un año en sus   
funciones, pudiendo ser reelegido inde- 

finidamente y tendrá todos los derechos y 

  

obligaciones previstos en la Ley. Artícu- 

| 17 
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8 

lo Vigésimo Cuarto.- Balances.- Los ba- 

lances se instrumentarán al fenecer el 

ejercicio económico al treinta y uno de 

diciembre de cada año y los presentará 

el Gerente General a consideración de la 

junta general ordinaria. El balance con- 

tendrá no sólo la manifestación numérica 

de la situación patrimonial de la socie- 

dad, sino también las explicaciones nece- 

sarias que deberán tener como antece- 

dentes la contabilidad de la compañía que 

ha de llevarse de conformidad a las dis- 

posiciones legales y reglamentarias, por 

un contador o auditor calificado. Artícu- 

lo Vigésimo Quinto.- Reparto de utilida- 

des y formación de reservas.- A propuesta 

del Gerente General, la cual podrá ser 

aprobada o modificada, la junta general 

resolverá sobre distribución de utili- 

dades, constitución de fondos de reserva, 

fondos especiales, castigos y gratifica- 

ciones, pero anualmente se segregarán de 

los beneficios líquidos por lo menos el 

diez por ciento (10%) para formar el fon- 

do de reserva legal hasta que este fondo 

alcance un valor igual al cincuenta por 

r ciento (50%) del capital social. La junta 

general para resolver sobre el reparto de 

18 
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utilidades deberá ceñirse a lo que al 

respecto dispone la Ley de Compañías. Una 

vez hechas las deducciones, entre ellas 

de las reservas legales, la junta general 

podrá decidir acorde con el estatuto la 

formación de reservas facultativas O 

especiales, pudiendo destinar, para el 

efecto, una parte o todas las utilidades 

líquidas distribuidas a la formación de 

reservas facultativas o especiales. Para 

el efecto, será necesario el consentí- 

miento unánime de todos los accionistas 

presentes; en caso contrario, del saldo 

distribuible de los beneficios líquidos 

anuales, por lo menos un cincuenta por 

ciento (50%) será distribuido entre los 

accionistas en proporción al capital 

pagado que cada uno de ellos tenga en la 

compañía. CAPÍTULO SEXTO.- DISPOSICIONES 

VARIAS.- Artículo Vigésimo Sexto.- Acceso 

a los libros y cuentas.- La inspección y 

conocimiento de los libros y cuentas de 

la compañía, de sus cajas, carteras, do- 

cumentos y escritos en general sólo podrá 

permitirse a las entidades y autoridades 

que tengan la facultad para ello en 

virtud de contratos o por disposición de 

la Ley, así como a aquellos empleados de 

19



  

  

10 

1 

12 

13 

la compañía cuyas labores así lo requie- 

ran, sin perjuicio de lo que para fines 

especiales establezca la Ley. Artículo 

Vigésimo Séptimo.- Normas supletorias.- 

Para todo aquello sobre lo que no haya 

expresamente disposición estatutaria se 

aplicarán las normas contenidas en la Ley 

de Compañías, normas reglamentarias y 

demás leyes y reglamentos pertinentes, 

vigentes a la fecha en que se otorga la 

escritura pública de constitución de la 

compañía, las mismas que se entenderán 

incorporadas a este estatuto. HASTA aquí 

EL ESTATUTO. CUARTA.- Suscripción y pago 

de acciones.- El capital social ha sido 

íntegramente suscrito y pagado, como se 

desprende del cuadro de integración que a 

continuación se detalla: 
  

  

  

  

            
  

19 

20 

21 

22 

CAPITAL. NÚMERO DE ACCIONISTAS | Soscrtro [PAGADO ENlaccIONES [NACIONALIDAD 
NUMERARIO 

Gustavo Raúl ECUATORIANA 
Martínez Andrade |USD. 410,00 |USD. 410,00 |410 
Carlos José Jara 

Piedrahita USD. 390,00 |USD. 390,00 |390 ECUATORIANA 

TOTAL, USD. 800,00 |USD. 800,00 |800 nn 

QUINTA.- DECLARACIONES.- a) Los compare- 

cientes declaran bajo juramento que el 

  

a
d
 

capital social de la compañía se deposi- 

tará en una cuenta de integración de 

capital en uno de los bancos de la loca- 

lidad en el momento en que se realice la 

20
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constitución de la compañía; y además que 

aceptan el contenido total de los es- 

tatutos constantes en el presente ins- 

trumento público; b) Los firmantes de la 

presente escritura pública son los accio- 

nistas fundadores de la compañía, quienes 

declaran expresamente que ninguno de 

ellos se reserva en su provecho personal, 

beneficios tomados del capital de la com- 

pañía en acciones u obligaciones. c) Los 

accionistas facultan al doctor Santiago 

Morejón Páez, para que obtenga las apro- 

baciones y más requisitos de Ley, previo 

el establecimiento de la compañía, que- 

dando así mismo facultado para que una 

vez que se hayan llenado los pertinentes 

requisitos legales, convoque a los accio- 

nistas a Junta general para elegir admi- 

nistradores de la compañía. .D) NOMBRA- 

MIENTOS: Designase al señor Gustavo Raúl 

Martínez Andrade como Gerente General y 

al señor Caros José Jara Piedrahita, como 

Presidente. Usted, Señor Notario se ser- 

virá agregar y anteponer las cláusulas de 

estilo necesarias para la completa va- 

lidez de este instrumento. (Firmado).- 

DOCTOR SANTIAGO MOREJÓN PÁEZ.- Abogado.- 

Matrícula número cinco mil cuatrocientos 

21
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Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DIE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CIATSDG 8.4. CENTRO 
INTEGRADO DE ATENCIÓN AL TRANSPORTE Y SEGURIDAD VÍAL. 
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26 

cuarenta y siete.- Colegio de Abogados 

del Pichincha.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- 

Quedan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitan- 

tes que se han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público.- Los otor- 

gantes me presentaron sus respectivos 

documentos de ¡identificación personal.- 

Leída que les fue la presente escritura 

pública de principio a fin y en alta voz, 

por mí el Notario a los intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y Cada una de 

sus partes, se afirmaron, ratificaron y 

firman en unidad de acto y conmigo, el 

Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

  

Z 

£) SR. GUSTAVO RAÚL MARTÍNEZ ANDRADE 

C.C.k 09013F328L 

f Cc.v.E 009-002 

22 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DF COMPAÑÍAS 
ABSOLUCIÓN DE PENOMINACIONTS 

OFICINA:QU IO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7650755 

TIPO PE TRÁMITE: CONS CLLUCION 
SEÑOR: MORUJON PARE SANYIAGO JAMAL ICO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/06/2014 4:17 091 M 

PRESENTE: 

AIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DF NUS PROS ARCUIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULLA PARA RESERVA DO VOMIBRO DEC OMPASILA ULA 
TEN913 Eb SIGUIENTE RESULTADO. 

   

1 CAISRO S.A, CENTRO INTEGRADO PL) NOTO 4, TRANSPORTE Y SEGURIDAD 
Vias 

APROBADO 

  

EyTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 19/06/2015 

La RESERVA DE NOMBRES DE UNA “OMPAÑIA, VO OTORGA La MtILULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROFIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COVA 14L, APARIENCIA DISTINTIVA, FNTOTOOTROS, 
LOS MUSMOS REQUIEREN PARA SU «PRLLARIDAD LA EJCOUCIÓN DEL 
PUC EDIMPENTO RESPECTIVO ANTE (15 GR PITUTO ECUATORIANO PL PROPIEDAD 
INATLECUOAS CEPL 

      

La RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL. DF UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZON 

SOCIA AMPRRFECTA DE CUNA COMPAÑÍA ANÓNsMa, DEBERÁ CONTENER, 

FXCUQUSVAMENTE LOs NOMBRES Y APELLIDOS DE 108 SOCIOS O ACCIONISTAS, 

QUE ONTEGREN Lá COMPAÑia, sn FORMACIÓN 4 QUE HAVAN AUTORIZADO 

EXIRESAMENTE LA INCLIUSION DE OSO NGIMBRE. £N Cash CONTRARIO DICHA 
Ae OSI RA OS bo SUR IDA CO 

    

ACC PEL 20/64/2044 DE ACUERDO di LUTO NO SOS 0 DE ECHA 

ADO LA RESERVA DE DENOMINACION ¡FNDRA UNA DURACION 

DL 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SCAR PRIVADA O TRANSPORTE QUE Y ENORAN LAA DURACIÓN DL 365 DÍAS 

ROO CORA ROGUE COM ON O ao dde RA os Ue LA ENS 

  

SRA SEIYA RTACRUZ ORÍEGA 

Ves CC AGYA LS EC RUTA SUO NUI 

“peras. pov.echrobiprivado extras emesicl imtaatodenominacio... 19/06/2014 
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CONBEJO NACIONAUN 7 cm 

009 CERTIFICADO DE VOTACIÓN CHIDADANA (0) ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB.2014 

0 0082 0901383281 Este dar mento acredita que usted AQ DE CEATIFICADO 
suftagó en las Elecciones Seccionales MARTINEZ ANDRADE GUBTAVO RAUL y 2014 

sume 
23 de Febiero de , INIA, ciñcu 

Ñ 
GUAYAQUIL a 

o 
y na SA ADO YE PARA Gs : Laso z zona A par ma ao! 

¡BID Y LA JUNTA 

ve contormidad con el numeral S del Articulo 18 de 12 hey 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marzo 31 de 1978, publ ad: en el Registra Oficial No 564 
del 12 de abril de 1.978_DO(FL Que la lotacapia precedente, 
queconstade rr AO 0 o Pojas, exacta al 
documento original que tambien oy me exhibe UL af 
Indeterminart to y us! 0 3 JUL 

SN A 
    

     Guayaquil 

   



o 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

053 ELECCIONES SECCIONALES 2348-2014 

     

083 - 0028 0909104980 
NÚMERO DÉ CERTIFICADO CÉDULA 

YARA PIEDRAHITA CARLOS JOSE 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
OUAYAQUIL XIMENA , o 

”” CANTÓN ZONA t e mo 

we conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la der 
Notarial, reformada por e! Decreto Suy e mo Numero 2386, de 
Marzo 31 de 19/8, publicada en el Pepistro Oficial No 564 

del 12 de abri de 1.973, DY FE: Que la futocopra precedente, 
QUe Constade .onomon fade.ues fojas, exacta al 
documento original que tambien se me exhibe - Cuantía 
indeterminada Guoya val, 3 JUL 20 

SL Ml 

  

      
    

irgilio Járrin Actuazo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil   
Suftagó en las Ele 

  

CIUDADANA (0) 

Este documento acredita que usted 
Ectones Seccionales 23 de Febrero de 2014 
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Esta foja pertenece a» las firmas de la escríture pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CIATSEG 8.A. CENTRO 
INTEGRADO DE ATENCIÓN AL TRANSPORTE Y SEGURIDAD VÍAL.     
  

   4 f) 

5  C.C.é 0O7OAIO TICO 

6  C.V.k 043-0041 

S JOSE JARA PIEDRAHITA 

   era 

otarla 13 
de Gueyaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 1 

    

    

8 
«¿0 y la 

9 Y! 
10 DR. VIRGILIO JARRÍN ACUNZO 

1 NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, que firmo y sello en quince fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil a los tres días del mes de Julio del año dos mil catorce.- 

    
    

  

A 

Dr. Virgilio Jarría Acunzo 

Notario Lesi1:viereero 

Guayaquil 
  

> 
NOTARIA 13 
GUAYAQUIL 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.464 
FECHA DE REPERTORIO:09/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 

pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 

CIATSEG S.A. CENTO INTEGRADO DE ATENCION AL 
TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL, de fojas 72.444 a 72.474, 
Registro Mercantil número 2.852. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía CIATSEG S.A. 

CENTO INTEGRADO DE ATENCION AL TRANSPORTE Y 
SEGURIDAD VIAL, a favor de GUSTAVO RAUL MARTINEZ 
ANDRADE, de fojas 31.923 a 31.925, Registro de Nombramientos número 

10.313.- 3] NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía CIATSEG S.A. CENTO INTEGRADO DE 

ATENCION AL TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL, a favor de 
CARLOS JOSE JARA PIEDRAHITA, de fojas 31.926 a 31.928, 
Registro de Nombramientos número 10.314.- 

e 
UAM 

TO 
UN 

Guayaquil, 08 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

Ne 0921117



  

  

  
SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

] DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ZimSEg Cereno arado AN scr ca To SV. 

EXPEDIENTE: RUC: JNACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: , 

Óuaxas (OUmyaevil Ovaylquie 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: s CIUDAD: A 

GUAYAS GUA yAQquIe B00ya Quit 
PARROQUI BARRIO: . CIUDADELA: 

TaeQui EL Paetiso 
CALLE: NÚMERO: INTE SECCIÓN/MANZANA: 
CiRUELOS 3-1] 4RAmÍO S 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2209412 2 201376 

SITIO WEB: CORREO ELECTR CORREO ELECTRÓNICO 2: 
UNEAAE LO Léoy 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 6 et 
OUSlqu hb MWMuiozioze Ayer DE 

O% DIS 3281 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución apllque las sanciones de ley. 

      

   
$ PERIS ANS CIA 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Inota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   ¿ Aristes Lopez Riaco1.79.4.59    
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